
Guayaquil, julio 31 de 2015 

Sr. 
Jorge Salas Navarrete 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de la compañía LANDGAS S.A. EN LIQUIDACIÓN, en su sesión celebrada 

el 17 de julio del 2015, tuvo el acierto de elegirlo a usted como: 

LIQUIDADOR PRINCIPAL 

En el ejercicio de su cargo le corresponderá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la sociedad, para los fines de la liquidación. 

La Escritura Pública de constitución de la compañía se otorgó el 5 de 
noviembre de 1999, ante el doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, Notario 

Vigésimo Octavo del Cantón Quito, y se inscribió en el Registro Mercantil de 
Guayaquil el 29 de-agosto del 2002. 

   

    

ieter Kohen Santistevan 

Secretario Ad Hoc 

RAZÓN: Acepto el cargo de LIQUIDADOR PRINCIPAL para el que he sido 
elegido según el nombramiento que antecede. Guayaquil, julio 31 de 2015. 

JUN L 
Jorge Salas Navarrete 
C.C.: 0911783249 

Nacionalidad: ecuatoriana - 
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A ¿ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:38.079 
FECHA DE REPERTORIO:31/ju1/2015 a 
HORA-DE REPERTORIO:10:58 
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.En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
_Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: y 

1.- Con fecha treinta y Uno de Julio del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de, Liquidador Principal, de la Compañía 
LANDGAS S.A. "EN LIQUIDACION "na favor de. JORGE SALAS 
NAVARRETE, de fojas 31.092 a 31.094, Registro de Nombramientos 
número 9,794, 
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Guayaquil, 04 de agosto de 2015 

) DELEGADA 

REVISADO POR: L 

A 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es|de exclusiva responsabilidad de la o el > 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
NTEMDENCIA DE CUIMPAÑIAS DE GUAYAGUIL 
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